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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2 de abril de 2020 

 

Señor Ministro de Desarrollo Productivo de la Nación 

Dr. Matías Kulfas 

Presente 

 

Ref.: Solicitud - Reanudación parcial de la actividad para abastecer centros de salud 

 

De nuestra consideración: 

 

Atentos a la aguda crisis sanitaria global causada por la 

propagación del virus COVID-19, y en virtud de las medidas de restricción dispuestas 

por el Poder Ejecutivo nacional, nos dirigimos a usted, atentamente, a fin de acompañar 

la solicitud la nuestra asociada, la Cámara de Fabricantes de Muebles, Tapicería y Afines 

(CAFYDMA), instándolo a permitir la reactivación parcial de la actividad que nuclea este 

rubro, priorizando la producción de colchones, sommiers y artículos vinculados, con el 

propósito de garantizar el abastecimiento de estos insumos frente a la creciente 

demanda por parte del sistema hospitalario y el esquema de descentralización de 

infraestructura médica en locaciones como hoteles y clubes, entre otras, para robustecer 

e incrementar la capacidad y calidad de la atención. 

 

Estimando los invaluables esfuerzos realizados, y con la certeza 

de que, fruto de la articulación y la sinergia de políticas productivas público-privadas 

podremos enfrentar con mejores recursos esta adversa coyuntura, extendemos la misiva 

remitida por la Cámara, requiriendo que tenga a bien evaluar su implementación, y sin 

otro particular, nos despedimos de usted con distinguida consideración.  

 

JOSÉ A. BERECIARTÚA 

Secretario General 

GERARDO DÍAZ BELTRÁN 

Presidente 
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